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Honorable Concejal
OSCAR BASTIDAS JACANAMIJOY
Concejo de Bogotá D.C.
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Secretaria General de Organismo de Control  
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Ciudad. 

ASUNTO:  Respuesta  a la  proposición  No.  912 de 2025  cuyo tema es  Aditiva  De La 
Proposición 453 De 2025  radicado IDRD 20252100294652

Respetado Concejal, 

Cordial saludo, en atención al cuestionario remitido en la proposición en referencia, nos 
permitimos brindar respuesta a las preguntas de competencia de esta entidad: 

1. ¿Cuál  ha  sido  el  diálogo  y  coordinación  entre  entidades,  comunidades  y  
organizaciones sociales para la gobernanza y manejo integral del PDEM Cerro  
Seco?

R/ Es importante aclara que el Parque Distrital Ecológico de Montaña Cerro Seco hace 
parte del Sistema Distrital de Áreas Protegidas administradas por la Secretaría Distrital 
de Ambiente, por lo cual,  el IDRD no tiene competencia en dicha administración o 
gestión  del  área.  Sin  embargo,  este  Instituto  hace  parte  de  la  mesa  de  trabajo 
interinstitucional de Cerro Seco, teniendo en cuenta que el IDRD es administrador de 
Parque Estructurante Propuesto Arborizadora Alta y coadministrador del Parque de 
Borde Cerro Seco (para esté último, a la fecha, los predios que lo constituyen son de 
propiedad  privada),  en  donde  se  realiza  seguimiento  mensual  a  los  tensionantes 
ambientales  que  se  presentan  en  la  zona,  invitados  por  la  Secretaría  Distrital  de 
Ambiente. 

  

2. ¿Qué acciones legales y jurídicas se han tomado contra quienes han afectado el  
ecosistema de Cerro Seco por actividades como ganadería, siembra de especies  
no  aptas,  disposición  inadecuada  de  residuos,  tránsito  vehicular,  quemas  de  
material vegetal y desvío de la Quebrada Peña Colorada?
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R/ El IDRD no tiene facultades de control, inspección ni vigilancia – CIV, sin embargo, 
se  convocó  a  una  mesa  de  trabajo  en  donde  participaron  la  SDA,  Secretaría  de 
Gobierno  y  el  IDRD,  para  identificar  las  posibles  alternativas  del  carreteable  que 
atraviesa el Parque Estructurante Propuesto Arborizadora Alta.

La reunión se llevó a cabo el 21 de mayo en las instalaciones del IDRD y la conclusión 
fue remitir la consulta a IDU, UMV y Alcaldía Local sobre la legalidad del tramo vial 
para definir posibles acciones de las entidades interesadas. 

 
 

4. ¿Cuál es el detalle de la ejecución presupuestal para el manejo integral de Cerro  
Seco  en  2025,  considerando  el  presupuesto  asignado  de  $554.928.545  y  las  
actividades del Plan de Manejo Ambiental?

R/ El Plan de Manejo Ambiental al que se hace referencia corresponde al PDEM Cerro 
Seco,  por  lo  cual  se  reitera  lo  mencionado  en  el  punto  1;  el  IDRD  carece  de 
competencia en este tema.

 
11. Dado que el IDRD declinó regular el acceso vehicular, ¿qué medidas específicas  

planea implementar la  Secretaría Distrital  de Ambiente para abordar el  tránsito  
vehicular  en  Cerro  Seco,  según  el  cronograma  del  Plan  de  Manejo  
Ambiental? (¿Pregunta dirigida a SDA, pero se puede aportar algo?)

R/ Se reitera lo mencionado en el punto 4. Se convocó a una mesa de trabajo en 
donde  participaron  la  SDA  y  Secretaría  de  Gobierno  para  identificar  las  posibles 
alternativas  del  carreteable  que  atraviesa  el  Parque  Estructurante  Propuesto 
Arborizadora Alta.

 
14. ¿Qué información se ha recabado sobre la zona del Parque Distrital Ecológico de  
Montaña Cerro Seco bajo la jurisdicción de la CAR, el polígono minero de Soacha y el  
plan de manejo de la Alondra, en relación con el cumplimiento del Plan de Manejo  
Ambiental (PMA)?

R/ Se reitera lo mencionado en puntos anteriores. El IDRD carece de competencia en 
este  tema,  teniendo  en  cuenta  que  es  la  SDA  la  encargada  de  realizar  las 
verificaciones que se relacionan con los Planes de Manejo Ambiental (PMA) para las 
áreas protegidas de orden distrital.

 
 

16.  Indique  qué  solicitudes  existen  para  la  realización  de  Planes  Parciales  en  la  
localidad de Ciudad Bolívar y, ¿en qué estado se encuentra?  

R/ El IDRD no tiene competencia en este tema; siendo esta potestad de la Secretaría 
Distrital de Planeación.
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 19. De acuerdo con el POT vigente, indique, ¿cuál uso de suelo tiene el sector de  
Cerro Seco?

 R/ 

 Parque Estructurante Propuesto Arborizadora Alta: Según POT Artículo 
67 Parques contemplativos y de la Red Estructurante que hacen parte de 
la Estructura Ecológica Principal y Parques de Borde.

“Son  las  áreas  destinadas  a  las  actividades  de  disfrute  ambiental  y  
conservación y actividades recreativas y deportivas al interior del suelo urbano 
y rural, las cuales deben mantener la funcionalidad y la conectividad ecológica  
de la Estructura Ecológica Principal. Los parques de la red estructurante que  
hacen parte de la Estructura Ecológica Principal son todos los que en el anexo  
“Inventario de Espacio Público Peatonal y Para el Encuentro” se señalan como 
metropolitanos y los zonales con tipología contemplativa”.

 Parque de Borde Cerro Seco: Según POT Artículo 68 Parques de Borde 
Numeral 3 - Parque de Borde de Cerro Seco. 

“Es un  área  de  importancia  ambiental,  cultural  y  recreativa,  con  alto  valor  
simbólico para la comunidad, con oportunidades para brindar espacio público  
al  entorno.  Las decisiones que se tomen dentro de este parque deben ser  
armónicas  con  las  dinámicas  ambientales  de  la  zona,  articulando  los  
instrumentos de cierre minero con los objetivos de conservación de las áreas  
de valor ambiental. La administración y gestión del Parque de Borde de Cerro  
Seco está a cargo del  Instituto Distrital  para la  Recreación y el  Deporte –  
IDRD,  con  el  apoyo  del  Instituto  Distrital  de  Patrimonio  Cultural  -  IDPC,  
Secretaría  Distrital  de  Ambiente,  el  DADEP  y  la  Secretaría  de  Desarrollo  
Económico, en el marco de sus competencias”.

Es importante recordar que el Parque de Borde Cerro Seco, según el POT, tiene la 
coadministrador  el  IDRD  en  compañía  de  SDA,  IDPC,  SDE)  sin  embargo,  en  la 
actualidad los predios que hacen parte de los mismos son de índole privado. 

Cordialmente,

DANIEL ANDRES GARCIA CAÑON
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Director General  

Anexos: N/A
Copia: N/A
Elaboró: Luis Eduardo Heredia Diaz – Subdirección Técnica de Parques. 
Proyectó: –  Kenny Steven Hernández Díaz   Subdirección Técnica de Parques.  Diana Trujillo – Ing. agrícola - STP 

Revisó: Sandra Milena Arenas Pardo - Subdirección Técnica de Parques. 
Angie Paola Pinilla Acuña- Contratista Sg 

Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero – Subdirector Técnico de Parques
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